
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso VERBAL (Acción de nulidad absoluta por simulación)  

Demandante  MARTHA ELENA ISAZA DE CORREA 

 BAYRON ALBERTO CORREA ISAZA 

 CLAUDIA DEL ROSARIO CORREA ISAZA 

Demandada  NATALIA ANDREA CORREA ISAZA 

Radicado 05001310301520230033000 

Providencia Auto Interlocutorio No. 32  

Decisión  Rechaza demanda por no cumplir con los requisitos 

exigidos 

 

Como quiera que no se cumplió con los requisitos exigidos en el auto de fecha 10 

de noviembre de 2023, y habiendo fenecido el término otorgado para corregir la 

demanda, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. RECHAZAR la presente demanda, promovida por Martha Elena Isaza de Correa, 

Bayrón Alberto Correa Isaza y Claudia del Rosario Correa Isaza, en contra de 

Natalia Andrea Correa Isaza 

 

2°. Ordenar el archivo de la demanda, previo a la anotación en el sistema. 

 

3°. Se reconoce personería judicial al abogado Jaime Alonso Jiménez Jiménez, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 98.496.701 y portador de la T.P. No. 

106.717 del C.S. de la Jra., para representar a la parte demandante, según las 

facultades conferidas en el mandato. Artículo 74 del C.G. del P. 
 

 

N O T I F I Q U E S E 

                 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ  
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